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El abogado sr Wladimir Riesco, analiza le represa San Pedro de Colbun y la pone como ejemplo de una deficiente y peligrosa polìtica medioambiental del gobierno actual. 

Vladimir Alberto Riesco Bahamondes envió un mensaje a los miembros de/del VALDIVIA NECESITA DEL HUMANISMO.
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PROYECTO SAN PEDRO REFLEJO DE UNA POLITICA AMBIENTAL ALEJADA DE LA SUSTENTABILIDAD

     El proyecto hidroeléctrico San Pedro, que se esta desarrollando 14 kilómetros aguas abajo del desagüe del Lago Riñihue, es un símbolo de la absoluta falta de sustentabilidad de la política energética, promovida por el gobierno y  refleja además la debilidad de la política ambiental del estado.

    En efecto, el 8 de enero de 1998, el Consejo Directivo de la CONAMA, define formalmente la política ambiental del estado, como aquella que busca garantizar la sustentabilidad ambiental del proceso de desarrollo, entendiendo sustentabilidad, como la búsqueda de la satisfacción de las necesidades de las generaciones actuales, sin afectar el derecho de las generaciones futuras a satisfacer sus propias necesidades.

    Un requerimiento esencial de toda política ambiental adecuada, consiste en  garantizar la conservación de los recursos naturales y asegurar la protección de la vida y salud de la población, pues bien, este cuestionado proyecto hidroeléctrico, por su localización y diseño,  constituye una amenaza real para la biodiversidad presente en los ecosistemas acuáticos del río San Pedro, principal afluente del río Valdivia, pero  además se ubica en una zona potencialmente peligrosa, desde el punto de vista geológico, toda vez que en ella, durante mayo de 1960, de produjeron una serie de desplazamientos de terreno que dieron forma a tres grandes tacos que obstaculizaron el curso natural del río San Pedro.

   Las situaciones descritas, se hicieron presentes a la autoridad ambiental durante el proceso de evaluación del proyecto, tanto por la ciudadanía, como por algunos servicios públicos, sin embargo la presión del gobierno central fue tan potente, que nada impidió la aprobación del proyecto en octubre de 2008.

  A los pocos meses, en febrero de 2009, la propia empresa responsable del proyecto, Colbun SA, presenta ante la Dirección Regional de la CONAMA de la Región de los Ríos, una Declaración de Impacto Ambiental solicitando se autorice introducir al proyecto modificaciones estructurales relevantes, atendido que las condiciones geológicas del lugar no permitirán desarrollar el proyecto originalmente evaluado, ustedes se preguntaran  ¿que sucedió con el proyecto?, bueno lo que es obvio, fue aprobado, pese a que en un primer momento varios SEREMIS y jefes de servicio se opusieron duramente a la aprobación de esta modificación, pues consideraban que por razones de seguridad y atendida la envergadura de los cambios propuestos, el proyecto debía ser sometido a un Estudio de Impacto Ambiental.

Lamentablemente, lo relatado recoge la regla general de todos los proyectos sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, pues sin importar su contenido o calidad, ni los efectos que estos producirán, terminan siendo aprobados, aun cuando existan objeciones de orden técnico o legal, el lobby de las grandes empresas y la presión del gobierno se impone, haciendo inútil toda posible oposición.

Lo expuesto, refleja las profundas debilidades que afectan a nuestro sistema de protección ambiental y la gran vulnerabilidad del mismo a las presiones del gran poder económico, por lo cual, es fundamental incorporar reformas estructurales al mismo.

En relación con esta materia, los humanistas de Valdivia, proponemos el diseño e implementación de una política ambiental que contemple:

•       Un gran plan de ordenamiento territorial, amparado por instrumentos vinculantes, que organicen las cuencas hidrográficas, definiendo los usos que se puede hacer de la misma en sus distintos segmentos, con ello se podrá compatibilizar su utilización con la búsqueda del mayor bienestar posible para la población y la conservación de los ecosistemas.

•       Fortalecer la aplicación de criterios técnicos en la evaluación de proyectos.

•       Promover una política energética centrada en la energía hidroeléctrica de mediana y pequeña escala, en la energía geotérmica, eólica y solar, complementada con una política sistemática de ahorro y eficiencia energética.

•       El fortalecimiento de valores que alejen a la población de un sistema de vida consumista que estimula el deterioro ambiental.

 En un escenario electoral donde la carta presidencial de la Concertación, desarrolló una presidencia de la república tristemente celebre por su pésimo desempeño ambiental y  donde la carta de la derecha, es una reconocido promotor de las practicas colusorias y monopólicas, los ciudadanos ambientalmente concientes, no tenemos muchas opciones, existe tres candidatos alternativos, que con distintos matices cuestionan el modelo económico y la política ambiental de la Concertación, Arrate, Navarro y Enríquez, sin embargo los tres, han apoyado a la Concertación durante todos estos años, pero hoy son la única opción critica, en primera vuelta.

   En caso de existir segunda vuelta entre Frei y  Piñera, nosotros anularemos nuestro voto, pues ninguno de ellos es una opción por la sustentabilidad y ambos desarrollarán una política ambiental nefasta para el país.
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